
cm sDE DISCRlmlnnClón 


Existe abundante literatura sobre aspectos diversos relacionados con el racismo y la discriminación racial. Pero, como ya se subrayó anteriormente, 
las referencias documentales o investigaciones que aborden la problemática específica de los individuos y grupos gitanos con respecto a 
estos fenómenos son, en cambio, muy escasas. Una vez constatada esta carencia, la metodología de estudio de casos apareció como una 

opción adecuada para reconstruir, desde la propia realidad,los elementos, procesos, actores y, en general,los diversos mecanismos que operan 
en los procesos de discriminación que afectan a las comunidades gitanas. 

Las organizaciones que participaban en el estudio conocían muchos casos de discriminación dada la estrecha relación que tienen, en su trabajo 
diario, con los miembros de los grupos afectados. En todo caso, para llevar acabo un análisis con cierta profundidad, se escogieron, no tanto 
casos aislados, como otros que resultaran representativos de contextos ysituaciones en las que se producen casos similares con frecuencia. Desde 
un punto de vista práctico, se eligieron también en función de la repercusión social que habían tenido y de las posibilidades que ofrecían para 
ser reconstruidos fiablemente tanto por la accesibilidad de material escrito (prensa, informes...) como por la posibilidad de acceder a testimonios 
de sus actores directos. En este sentido, no todos los casos ofrecieron las mismas posibilidades para su reconstrucción y así, algunos permitieron 
una mayor profundización que otros en cuanto al análisis de las dinámicas subyacentes a los hechos materiales. La presentación de los casos 
se agrupa en bloques ligados a las áreas de interés preferente del proyecto: acceso aservicios públicos y derechos básicos, justicia y mercado 
de trabajo. Los nombres reales de los protagonistas han sido cambiados u omitidos. 

3.1. En El "CCESO " lOS SERUlCIOS PÚBLICOS y " lOS DERECHOS BftSICOS 

En la región Sur de Irlanda las peticiones de acceso a los servicios de vivienda 
pueden hacerse mediante cita previa con un funcionario de vivienda en la sala 
número 51. El despacho está abierto todos los días. Sin embargo, los travellers 
han de cursar sus solicitudes ypeticiones directamente a un único funcionario de 
vivienda qué sólo está disponible un día a la semana. 

Desarrollo del caso 

Insatisfecho con el servicio que estaba recibiendo del funcionario de vivienda asignando a los travellers, el Sr. McDonagh solicitó atención de 
otro funcionario de vivienda. Le dijeron que era imposible. El señor McDonagh cursó una solicitud al Primer Teniente de Alcalde para que le 
fuera asignado un nuevo funcionario y le volvieron a denegar la solicitud. Se dirigió entonces directamente a la Sala 51 y se le ordenó que 
abandonase la sala al tratarse de un traveller. Se negó y le dijeron que los travellers tenían que hacer sus solicitudes en el otro servicio dadas 
sus "especiales circunstancias". Sin embargo, el Sr. McDonagh sostenía que las especiales circunstancias y necesidades de los traveller no se satisfacen 
con el servicio especial. La respuesta fue que este sistema había estado funcionando durante treinta años yse le reprochó que intentase cambiar 
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el sistema. Sólo cambiaron de actitud cuando el señor McDonagh dijo a los funcionarios que el Defensor del Pueblo estaba revisando su caso. 
Tras discutir entre ellos le permitieron segu ir adelante por las vías ordínarias del resto de los ciudadanos. 

Desde entonces continuó con su solicitud de vivienda en la Sala 51, aunque constantemente le decían que debía volver al funcionario designado 
especialmente para su comunidad. Ningún otro traveller hacía uso de esta vía. 

En una visita posterior a la Sala 51, el Sr. McDonagh estaba sentado entrevistandose con uno de los funcionarios de vivienda cuando un superior 
salió de su despacho y ordenó que se parase la entrevista en ese punto, invitando al Sr. McDonagh a marcharse, si bien este último se negó a 
hacerlo. Se llamó a la policía y un agente tomó las declaraciones. El policía se mostró de parte del señor McDonagh y le aconsejó que enviase 
una carta al Alcalde con copia al Defensor del Pueblo. 

El Defensor del Pueblo informó al señor McDonagh que no iba aser facíl conseguir información del ayuntamiento. En breve va a reunirse con 
uno de los representantes del Defensor del Pueblo para hablar de su caso. Mientras tanto se ha puesto en contacto con varios políticos y con 
el Alcalde del lugar, y algunos de ellos han acordado escribir en nombre de él a la Diputación. La asociación de travellers del lugar ha escrito 
con frecuencia a la Mancomunidad quejándose de los servicios de alojamiento que existen para los gitanos. 

Comentarios finales 

Este caso es un ejemplo que ilustra cómo medidas que, en principio, pretenden ser instrumentos eficaces de acción positiva para las necesidades 
de las minorias, en la practica pueden producir efectos de segregación. Con relación a las comunidades gitanas estos efectos no son infrecuentes 
en sectores como la vivienda, los servicios sociales, la educación o la formación. En el caso que hemos visto, dado que la razón alegada para 
separar los servicios generales de los que atienden a los travellers es las "circunstancias especiales" de éstos ultimos, se podria concluir que las 
autoridades estan ocupándose de dichas "circunstancias especiales". Sin embargo, el balance que puede hacerse en este sentido es muy pobre 
en cu anto a la resolución de la problematica especial de los travellers. En los ultimos años la administración central de Irlanda ha dedicado 
mas presupuesto para las autoridades locales con el fin de promocionar la vivienda para los trove/lers, pero ha sido habitual que los municipios 
devolvieran el dinero al final del ejercicio al no haberlo gastado. Los servicios especiales inspirados por un criterio de discriminación positiva 
deberian ser optativos y deberían contar con los recursos suficientes para que sus objetivos se cumplan. 
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Caso :1.1.1;) Una joven de Toulouse quería obtener su permiso de conducir. La Oficina del 
Permisos de circulación Gobierno Civil que emite los permisos de conducir denegó su solicitud porque su 
yderechos carné especial de identidad no fue aceptado como prueba de identidad (ya que 
fundamentales en no tenía dirección permanente). La asociación gitana de Toulouse le sugirió que 
Francia. solicitase un carné de identidad normal (ella es ciudadana francesa como el 90% 

de los gitanos que residen en Francia). El Ayuntamiento le denegó la solicitud del 
carné de identidad porque llevaba viviendo en Francia menos de seis meses. 

Contexto 

Las trabas y negativas de los ayuntamientos en este sentido son habituales: convencen a los gitanos de que no tienen derecho aobtener el carné 
de identidad y éstos ni siquiera se molestan en solicitarlo. A falta de este documento utilizan otro para la conducción de vehículos que muestra su 
identidad en los numerosos controles policiales a 105 que están sometidos. pero este documento no les da derecho avotar, ni aviajar al extranjero, 
ni aobtener documentos del registro civil. 

También existe un número considerable de trámites burocráticos para obtener pensiones de jubilación. Si el solicitante ha sido un trabajador asalariado 
necesita haber guardado todas las nóminas (que no es tarea fácil dado que un gitano ha podido trabajar para gran número de empresas). El solicitante 
ha de justificar su domicilio habitual enseñando facturas que lleven su nombre y dirección. Lo que suele ocurrir es que la persona no tiene facturas 
asu nombre porque los servicios (luz, agua ...) que le son suministrados son prestados a la colectividad. 

Los gitanos se tienen que enfrentar adiferentes barreras administrativas para que les reconozcan sus derechos. La Ley de 3de enero de 1969 les obliga a 
escoger el municipio en el que se quieran censar y a portar permisos de circulación especiales. La ley distingue tres permisos de circulación diferentes en 
función de: si desempeñan algún tipo de actividad itinerante (permiso especial), de actividad normal (permiso normal) o una tercera categoría que no se 
refiera aactividades económicas (permiso de circulación). Todos aquellos mayores de 16 años que viajen por Francia yno tengan una dirección permanente 

~,~durante más de seis meses deben portar este permiso de circulación, aun cuando estos documentos no tienen la misma validez que el documento de identidad. 

Todos estos permisos, tanto los que se necesitan para el ejercicio de las actividades económicas como los que sólo sirven para desplazarse dentro 
del país~dtQen mostrarse ala autoridad pública que los solicite. Si alguien es interceptado sin llevar el permiso correspondiente puede ser multado 
por realizar una.actividad profesional ilegal e incluso puede ser detenido por conducir sin licencia. Estos permisos señalan a sus poseedores 
como pertenecient~~ a la comunidad gitana, lo cual puede ser origen de discriminación al buscar trabajo o vivienda. Por otra parte, cuando 
consiguen un carné de identidad normal se señala el "municipio de adscripción" en vez del "municipio de residencia". 

Los gitanos que poseen la nacionalidad francesa y tiene edad suficiente para ejercitar sus derechos políticos tienen que vivir tres años de adscripción ininterrumpida 
en el mismo municipio con el fin de poder registrarse en el censo yvotar en ese municipio, aun cuando ya no vivan allí. Esta normativa es injusta si la comparamos 
con las disposiciones de la Ley electoral general que establece un periodo de residencia de seis meses antes de poder censarse para tener derecho avoto. 

En conclusión, el reglamento administrativo está claramente diseñado para ciudadanos de residencia fija y trabajadores asalariados y pone trabas a 
todos aquellos que viven en caravanas y llevan un estilo de vida diferente a la mayoria. El hecho de que tengan que poseer permisos de circulación 
especiales asi como los plazos de inscripción que se imponen aesta comunidad dentro de la población francesa parecen claramente discriminatorios 
y conducen a la segregación, lo cual está en franca oposición a los valores republicanos de igualdad entre los ciudadanos. 
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La familia Ryan, una madre soltera con siete hijos, regresó a Irlanda procedente 
del Reino Unido en enero de 1999. La señora Ryan solicitó a la junta sanitaria 
una tarjeta médica por tener bajos ingresos que le habría permitido tener acceso 
aservicios sanitarios gratuitos que de otra manera no habría podido pagar. 
Mientras que la señora Ryan ycinco de sus hijos reunían las condiciones para la 
obtención de la tarjeta médica, ella no la pudo obtener hasta que no se hubiera 
dado de alta con un Médico de Familia. Al intentar darse de alta con un Médico 
de Familia, habiendo dado su nombre yla dirección del campamento en que vivía, 
se le informó de que los consultorios estaban repletos. Ninguno de los 
consultorios le aconsejó ni informó sobre el acceso aotro Médico de Familia. 

Contexto adicional ydesarrollo 

Tres semanas despues, un pariente de la señora Ryan, que vive en el mismo campamento, pidió su inclusión en el consultorio Middlemass y fue admitido 

al dar una dirección falsa. Inmediatamente, la señora Ryan volvió asolicitar el ingreso en el consultorio Middlemass yde nuevo se le dijo que el consultorio 

estaba completo. La señora Ryan tenía la sospecha de que la recepcionista y el médico, que tenían una idea muy negativa sobre el sitio en el que 

vivía, la habian excluido de su consultorio. Al preguntar de nuevo cómo iba el asunto de su tarjeta médica le contestaron que todavía no se había 

hecho nada porque no se había inscrito con un Médico de Familia. Tampoco obtuvo ninguna ayuda para conseguir un Médico de Familia. 


Durante todo este tiempo la señora Ryan no tuvo acceso a la atención médica primaria, ni a reconocimientos preventivos ni aatención dental 

tanto para ella como para sus hijos ya que no tenía dinero para pagarlo. En dos ocasiones, cuando intentó acceder a un servicio de urgencia _/~../ 

hospitalaria para uno de sus hijos la amenazaron con retirarle el tratamiento si no podía pagarlo.Uno de sus hijos padece una infección respiratori~/ 

de las vías altas, otro tiene problemas de vejiga y un tercero tiene problemas de piel. Todos ellos recibían tratamiento en el Reino Unidy::¡'Úe 

no han podido continuar en Irlanda porque no se pueden permitir el coste de las medicinas. Los parientes de la señora Ryan en el Reir.o Unido 

tienen contacto con su anterior Médico de Familia y le han mandado las medicinas a Irlanda. 


El asunto se resolvió cuando los abogados de Pavee Point solicitaron a la Junta Sanitaria que interviniese. A la señora Ryan le denegaron por escrito 

el acceso tres consultorios que declararon que estaban demasiado colmados como para hacerse cargo de su familia. La Juma Sanitaria informó ala 

señora Ryan que recibiría tratamiento médico del consultorio Middlemass, que se encuentra acuatro ocinco millas de su lugar de residencia. 


Cuando fue adarse de alta en el consultorio Middlemass en abril de 2000 se le denegó. Hasta que no hubo una aclaración por parte de la Junta 

Sanitaria el consultorio no accedió aproporcionar servicios parciales a la señora Ryan. El consultorio se ha negado ahacerle visitas adomicilio, 

arenovarle las recetas telefónicamente, y a que ella realice visitas con carácter específico al consultorio. La señora Ryan no ha podido desarrollar 

una relación de confianza con su médico, ya que cree que éste no la quiere como paciente. También le preocupa la cuestión de la confidencialidad 

ya que el médico y su esposa (la recepcionista del consultorio) han hablado del tratamiento médico que recibe su familia con otros miembros 

de la comunidad itinerante. 




CASOS DE DISCRiminACiÓn 

Comentarios finales 

Ajuzgar por las averiguaciones que presenta el Informe del Grupo de Trabajo relativo a la comunidad travel/er de 1995, no estamos ante un 
hecho aislado, ya que concluye que: 

"Los Médicos de Familia entrevistados estaban de acuerdo en que, por lo general, se muestran renuentes aaceptar a los gitanos 
como pacientes de sus consultorios dado el temor de que el tratarlos conduciria a la pérdida de otros pacientes, y por el 
alto indice de consultas que hacen. Los Médicos de Familia también eran reacios arealizar visitas domiciliarias a los lugares 
de campamento por varias razones, como las de índole práctica, de seguridad personal y económica, amén de la tendencia 
actual de dejar de atender este tipo de consultas para todos los pacientes" (p. 145). 

El GMS (Servicio Médico General) debería prohibir a los Médicos de Familia negarse aaceptar pacientes por el mero hecho de que sean gitanos. (ERl B). 

Existen varios problemas sanitarios que afectan a los itinerantes en Francia. 
Algunos están claramente relacionados con problemas de discriminación en el 
marco de la vivienda, otros con obstáculos a la hora de obtener el acceso a los 
servicios sanitarios. 

Los asentamientos suelen estar ubicados en zonas peligrosas. Se obligó a la ciudad de Villeneuve Toulousane que trasladase el asentamiento 
designado por la municipalidad donde vivían una docena de familias. El lugar se encontraba en una zona industrial y cercana auna depuradora 
de basuras y de aguas residuales. Se ha comprobado que las familias gitanas tenían problemas respiratorios cada vez más graves. 

El asentamiento de Ginestous, en Toulouse, se encuentra en una zona que se utiliza de vertedero de desechos industriales procedentes de las 
fábri,gs cercanas. Unas 100 personas viven allí, incluidos 30 bosnios que llevan allí más de diez años y que no han podido normalizar su situación 
legal. Dari~ la falta de acceso a la asistencia sanitaria primaria acuden a los servicios del hospital municipal. Se ha observado que el personal 
médico les presta una atención inferior a la media. Se niegan a hacer determinadas pruebas, con frecuencia se encuentran errores en los datos 
relat ivos al sexo 9 ala edad de los pacientes, la comunicación es mala, las colas son largas y las normas se aplican con más severidad en el caso 
de los gitanos. Incluso er servicio público de ambulancias se ha negado aentrar en los campamentos acogiéndose al pretexto de que son lugares 
peligrosos. Algunas farmacias de la zona se niegan aaceptar clientes de la comunidad gitana. 

Los indicadores sanitarios de los itinerantes se encuentran por debajo de la media nacional y en concreto se observa una mortalidad infantil 
muy alta, una esperanza de vida más corta, patologías ligadas ahabitats insalubres, pobreza de medios y condiciones de vida precarias. Al mismo 
tiempo se ha observado que los programas de medicina preventiva no se adaptan alasnecesidades de los gitanos. La falta de acceso ala atención 
sanitaria primaria da pa so a un aumento del uso de los servicios de urgencia de los hospitales, lo cual suele ser fuente de tensión y conflicto 
con el personal médico y complica tanto el tratamiento prolongado como el hacer un seguimiento. 
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::.1.(') 

Denegación de viviendas 
públicas a familias 
gitanas en el norte de 
Portugal 

A comienzos de 1999 un grupo de vecinos de una ciudad del norte de Portugal se 
rebeló contra la decisión de las autoridades municipales de conceder vivienda 
pública a 20 familias necesitadas. La protesta se debía al hecho de que dos de las 
familias eran gitanas yvino acompañada de comunicados anónimos yamenazas 
varias. Las autoridades locales se vieron abocadas a retrasar la entrega de las 
viviendas a todas las familias. 

Durante dos décadas 60 gitanoshabian estado viviendo en chabolas del extrarradio del citado municipio. Las dos familias en cuestión serian 

las primeras en abandonar el poblado de chabolas, cuya demolición ya se habia fijado. 


Los manifestantes afirmaron que "no queremos que los gitanos vivan aqui ypar esta razón todo el mundo debe estar unido para que esto no 

ocurro en nuestra comunidad porque sino, toda la "basura" vendrá aqui. Son unos guarros. Son sucios y no queremos asociamos con e/los". 


Las familias no gitanas que iban a recibir las viviendas culparon al presidente del consejo vecinal de la situacion creada. "No tenemos nada 

contro los gitanos y no nos importa que sean nuestros vecinos. Nuestros hijos van con e/los a la escuela, sus padres trabajan juntos ynunca 

hemos tenido problemas". 


Las 20 familias no recibieron información previa sobre el ret raso, simplemente ¡es llegó una carta diciéndoles que no asistieran a la ceremonia 

organizada para entregarles las llaves de las casas. "Y oimas 01 presidente vecinal hablar mol de nosotros en lo radio". Amenazaron con hablar 

con el Gobernador Regional. 


El presidente del consejo vecinal dice que la si tuaci ón se encuentra en punto muerto porque "ha sido muy mol gestionado desde el principio". 

Insiste en quehabia tenido contactos previos con lasautoridades para "resolver el problema" de las familias gitanas. Reconoce que tienen derecho 

auna vivienda pero que "deberian vivir juntos, que tienen una cultura distinto, que dan un montón de fiestas, que se reúnen todos a la vez 

durante días y ya comprenderás tú el problema que eso supone para los vecinos. Se debería construir toda una barriada sólo para e/los". 


Un miembro de una familia gitana se reunió con las autoridades y les preguntó por qué si en un principio una familia gitana ha recibido una 

vivienda ¿cómo es que no se la dan aél? Un miembro del consejo local aprovechó la actitud indignada y contestataria de esta persona diciendo 

"si se pone así ahoro, imagínate cómo se pondrá después ". 


Las autoridades decidieron posponer la entrega de las viviendas a las 20 familias hasta que "se hubiese generado un clima adecuado de tranquilidad". 

"Nos quedamos muy disgustados por el contenido del comunicado. No puedes calificar a la gente de "basura". También quiero dejar claro que 

sólo un porcentaje muy pequeño de los vecinos se oponen a nuestra politica de integración." Pero añade que "es un tema muy sensible y no 

queremos forzar las cosas. Losgitanos también tien en derecho a protestar y lo último que queremos es añadir leña al fuego". La decisión es 

"esperar hasta alcanzar un consenso entre los vecinos con el fin de continuar con las politicas de integración. Los gitanos están muy interesados 

en la integración." 


Las 20 familias todavia están esperando recibir sus casas. 


Los dos casos siguientes demuestran varios de los procesos de discriminación directa e indirecta que soportan los gitanos de Francia por causa 

de su modo de vida itinerante y su cultura. 




----- ----- -

cnsos DE DlSCRlrnmnCIÓn 

Caso 3.1.0 Las siguientes situaciones demuestran hasta qué punto los gitanos soportan la 
Discriminación por discriminación directa o indirecta debido a su cultura ymodo de vida itinerante. 
modo de vida 
itinerante en Francia 

a) Discriminación a la hora de acceder a subvenciones para viviendas en Francia. 

Las tablas siguientes permiten hacer una comparación entre los ingresos mensuales de dos familias francesas, una de ellas vive en una caravana 
y la otra es sedentaria 35. Las dos se encuentran en paro, tienen tres hijos cada una y son beneficiari as del Salario de Inserción Social. 

La familia que vive en la caravana 

BENEFICIOS SOCIALES GASTOS TOTAL 

Salario de Inserción Social Préstamo para la caravana Alguiler de la parcela (agua incluida)-- - _._
6.380,00 FF 2.200,00 FF 600,00 FF 3.580,00 FF 

La familia qlle alqu ila un piso de tres habitaciones 

BENEFICIOS SOCIALES GASTOS TOTAL 


Salario de Inserción Social Subsidios de vivienda Alquiler 


_ 5.650,00 FF 2.000,00 FF 2.900,00 FF 4.750,00 FF 

A finales de mes, la familia sedentaria tenia un ingreso adicional de 1.170 FF gracias a los subsidios de vivienda. 

Esta diferencia en dendelos beneficios sociales contribuyen considerablemente a los ingresos mensuales, es por no reconocer la caravana como 
una vivienda, qué deber4<l tener el mismo derecho a recibir un subsidio de vivienda. En Francia, los gitanos se han visto estigmatizados 
tradicionalmente como gente "nómada". Lo que les manti ene alejados del resto de la sociedad es su estilo de vida y de vivienda y su relación 
con el entorno. Esta importante caracteristica ha sido ysigue siendo el origen de muchas contradicciones en los reglamentos y en la legislación, 
y conduce a un tratamien to social diferenciado. Además, se ha de mencionar el esfuerzo concertado y continuado que se ha real izado para 
que las leyes que se refieren directamente a la población gitana controlen sus movimientos y su asentamiento. Para el sector sedentario de la 
población la caravana todavia es só lo un vehículo para viajar. Los funcionarios y los legisladores urbanos sedentarios han sido incapaces de 
conceptualizar la caravana como una vivienda más. 

35 Las factu rasde electricidad no se reflejan en el cuadro adjunto 
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En Francia el concepto de caravana como vivienda no coincide con las normativas existentes. Las medidas que regulan el aparcamiento de caravanas 
no consideran dicho vehículo como una vivienda y por tanto no se le puede aplicar la legislación vigente sobre planificación urbana, medio ambiente, 
transporte opolítica urbana. El resultado final es que la caravana no puede formar parte del contexto urbano. Aún cuando todo el mundo parece estar 
de acuerdo que la caravana sirve como una casa independiente, los distintos programas de ayuda dejan de reconocer su estatus de "vivienda". Cuando 
los gitanos tienen un problema de alojamiento rara vez reciben fondos sociales destinados avivienda. La vasta mayoria de los Fondos Solidarios para 
Vivienda se niegan aasignar parte de los fondos acaravanas en concepto de viviendas, aún siendo más cara la construcción de viviendas fijas. 

Los gitanos que viven en caravanas no sólo tienen ingresos más modestos sino que también por lo general se les niega el acceso a los préstamos 
bancarios. Esto qu iere decir que tienen que acudir aentidades crediticias que no exigen las mismas garantias [nómina, ca-signatario) pero que 
se toman la libertad de cobrar intereses que suelen sobrepasar el 15%. Al final los gitanos pagan por la compra de su caravana casi el doble 
del precio de venta al público. Cada familia gitana hace un pago mensual de entre 1.000 y 4.500 francos a los que se añaden de 600 a 1.500 
francos por el alquiler de la parcela y otros gastos. Por lo tanto, dichas familias hacen frente a unos pagos fijos de entre 2.500 y 6.000 francos 
al mes, sin tener derecho a una ayuda que sea en absoluto comparable con la que tienen aquellos que viven en viviendas fijas. 

Esta discriminación contra los que han tomado la decisión de vivir en caravanas es evidente: los itinerantes han llegado a la conclusión inmediata 
de que su modo de vida es mucho más caro que alquilar un piso con subsidios de vivienda como los que están disponibles para el resto de la población. 
Muchas familias solicitan viviendas sociales pero cuando se las conceden todo su modo de vida se viene abajo. La vida al aire libre se vuelve de 
puertas adentro, los apartamentos no son cómodos para las familias numerosas, se suele renunciar ala caravana que siempre ha servido para meterlo 
todo y marcharse, y las relaciones con los vecinos son amenudo dificiles debido a los niveles de ruido. Hay una extensa lista de fracasos relacionados 
con la vida sedentaria forzosa, debido a las limitaciones económicas ya la necesidad de apoyo económico que les prepare para este cambio en su 
modo de vida. El alojamiento en apartamentos es el último recurso cuando no hay otras soluciones de viviendas adaptadas disponibles. 

b) Discriminación por restricción de derechos de aparcamiento 

El articulo 28 de la ley de 31 de mayo de 1990 (Ley Besson) fue añadido al texto principal de la legislación para reconocer el derecho a la vivienda. 
El objetivo inicial de este proyecto de leyera definir las condiciones que se tenian que cumplir para.que los más desfavorecidos pudieran acceder 
a una vivienda digna, mayormente mediante el desarrollo de una acción anivel provincial. 

En un principio el gobierno se opuso a la ratificación del articulo adicional que hace referencia a la consideración de las condiciones especificas 
de los gitanos que, debido a"sus deficientes recursos y a su estilo de vida, se enfrentan con dificultades especiales"36, porque temian que seria 
un aspecto más de estigmatización. El Art. 28 estipula la obligación de elaborar un plan provincial que facilite las cosas a los º:tanos y obliga 
a los municipios pe más de S.ooo habitantes acrear instalaciones adecuadas para el alojamiento en caravanas. Define las condiciones de alojamiento 
y las obligaciones mutuas que tanto ayuntamientos como gitanos deben cumplir; el establecimiento de estas zonas de ~sentamiento da derecho 
al ayuntamiento a prohibirlesel aparcamiento en el resto del municipio. 

Aún pervive la idea de proteger la seguridad pública y aunque se concede la libertad de aparcamiento amenudo se considera irregular. La ejecución 
y aplicación del Art. 28 está abocada al fracaso politico por dos razones. La primera es que considera el "nomadismo" de un modo parcial y 
caricaturesco pues no asume que las familias gitanas, aunque itinerantes, pueden sentirse como parte de una región concreta. La segunda es 
que se basa en la idea de que todos los gitanos son iguales y sólo considera los criterios de movilidad, pero el hecho es que la población en 

36 Loi n"90-449 du 31 mai 1990, relative au droit au logement. [Law Besson) Artiele 1. 
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cuestión se caracteriza por su diversidad de orígenes, historía, formas de víajar, etc... En la práctica los resultados son desalentadores: sólo se 
han creado 5.000 asentamientos cuando hacían falta entre 25 y 30.000. 

El no haber tenido en cuenta las condiciones en que vivían los gitanos y cuáles eran sus demandas antes de proceder a la construccíón de los 
asentamientos, ha traído consigo el que se haga un mal uso de ellas. A menudo las zonas son tomadas por familias desfavorecídas no gitanas 
del lugar, lo que complica aún más el problema. 

En 1997 se presionaba tanto al Congreso como al Senado para que se modificase la Ley Besson en el sentído de exígir una mayor reglamentación 
y de restringir el aparcamíento. La nueva ley de 5de julio de 2000 relativa al acomodo de gitanos es un paso adelante, porque sigue obligando 
a las ciudades de más de 5.000 habitantes a reservar una zona de asentamiento para caravanas y también sanciona aaquellos municipios que 
se nieguen a cumplir la normativa. Los municipios adscritos a este plan provincial deben cumplir este requisito en un plazo de dos años y, si 
no lo hacen, el Estado se hará responsable de la instalación y gestión del asentamiento en dicho municipio. 

Otro aspecto positivo previsto por dicha leyes la voluntad de tratar el alojamiento gitano en un sentido global, concentrándose específicamente 
en la vivienda adaptada a sus necesidades. El texto menciona el hecho de que existen terrenos de propiedad particular que están ocupados 
por gitanos. El Art. 8 modifica la ley de obras públicas y de ordenamiento urbano de la siguiente manera: 

• Como paso inicial, anticipa la preparación de dicho terreno con vistas a crear instalaciones normales sanitarias para caravanas que sean 
utilizadas como hogares permanentes por sus propietarios (Art. 1. 443-4) . 

• Acontinuación obliga a todos los municipios, incluso a aquellos que no tengan un Proyecto de Planificación Urbana General, a hacer 
revisión de las necesidades de los gitanos en materia de vivienda para el consiguiente desarrollo de los proyectos (Art. 121-10). 

No obstante, dicha ley sigue fallando en que no hace referencia a las leyes generales que regulan la provisión de viviendas y el uso de los terrenos 
y, por esa misma razón, no cumple adecuadamente el objetivo de incluir la caravana como vivienda. 

3.2. En El "mUlTO EDUCRTIUO 

A mediados de los años 80 el gobierno de la Comunidad Autónoma de MadridCaso 3.2.a) 
comenzó aejecutar en los centros educativos el Programa de Educación

Efectos de segregación 
Compensatoria para niños con problemas de aprendizaje por causa de dificultades en un programa de 
socio-económicas. Casi la mitad de estos estudiantes eran de etnia gitana. El casoeducación especial en 

Madrid (España) analizado acontinuación muestra cómo la ejecución de este programa trajo consigo 
efectos de segregación de los estudiantes gitanos en un colegio de Madrid que 
adoptó la nueva Ley de Educación Secundaria Obligatoria. 

Contexto y desarrollo 

En el año académico de 1998/99, cuatrocientos niños en edades comprendidas entre los doce y los catorce años se matricularon en el Colegio 
X. Los estudiantes procedian de siete colegios de educación primaria de los alrededores, en una de las zonas más desfavorecidas de la ciudad. 
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Era la primera vez que los profesores y directoresescolares iban atratar con chavales de estas edades o con estudi an tes que estaban obligados 
por ley a asistir a clase (con el plan antiguo no era obligatoria la asistencia a la educación secundaria). La relaciónprofesor/alumno es relativamente 
alta: un profesor por cadatreinta alumnos. De estos cuatrocientos alumnos, un grupo de sesenta iba aseguir cursando el Programade Educación 
Compensatoria en el que habían participado desde primaria. De estos sesenta alumnos, 55 eran de etnia gitana. Sólo tresestudiantes gitanos 
en lascl ases normales, con independencia del programa Compensatorio. 

Los primeros días del curso fueron bastante conflictivos y se produjeron algunos destrozos.Anteestas tensiones 105 estudiantes mayores, apoyados 
táci ta mente por muchos profesores, inician unahue lga. Una periodista visita el colegio y redacta un articulo bastante tremendista, lo que atrae 
a más medios de comunicación y la real ización de nuevosreportajes. Desde el comienzo del conflicto yde forma generalizada se culpa a losestudiantes 
del programa de compensatoria sin hacer mención a la fa lta de preparación por parte del coleg io frente al gran cambio que supone atender a 
estud iantes de edades y de antecedentes tan diferentes. En este clima, muchos padres afi rmaron explícitamente su convicción de que lastensiones 
se debían a la presencia de estud iantes gitanos, una opinión compartida y, en algunos casos, admitida ab iertamente por muchos profesores. 

La respuesta de la administración educativa consiste en mandar refuerzos para ayudar a los dos profesores destinados atrabajar con los sesenta niños de 
educación compensatoria. Al mismo tiempo se apostaron guardias de seguridad en el coleg io que, en algunos casos, efectúan cacheos. Los estudiantes 
gitanos sienten quesonobjeto de una vigilancia especial. Un grupo de madres gitanas hacen una reclamación a la administración del centro por lo que 
ellas cali fican de una reacción racista hacia sus hijos.Después de un breve cierre se reinician las clases ydisminuyede forma considerable el nivel de tensión. 

No obstante, durante el año escolar continúan las dificultades. Las expulsiones son frecuentes y en algunos casos los estudiantesgitanos son expu lsados 
sin consulta previa alguna con sus profesores del programa de compensatoria. El personal del programa de compensatoriaestaba especia lmente intranquilo 
con relación a las expulsiones motivadas por la asistencia irregular aclase, ya que habían detectado casos en que algunos estudiantes habian promovido 
serexpulsados para evitar asi la asistencia obligatoria. Muchos de los profesores dificultaron la participación en clase de los estudiantes de compensatoria. 

Acomienzos del siguiente año académico se descubrióque más de doscientos estudiantes habían sido trasladados por sus padres aotros colegios. 
Este año son setenta los estudiantes que cursanel programa de compensatoria y, de nuevo, la gran mayoria son de etnia gitana. Puede afirm arse 
en esta coyuntu ra queestá teniendo lugar un claro proceso de segregación. 

La norma que regula el programa de educación compensatoria estipula que, de lasveintiocho horas de clase semanal, trece horas tienen que 
impartirse en clases mixtas (gruposde referencia) y lasquince horas que restan en clases de compensato ria. La continua resistencia de muchos 
profesores del prog rama ordinario hacia la participación de alumnos gitanos en sus clases hizo que tres de los profesores del programa de 
compensatoria se ofreciesen a incrementar su horario de trabajo en tres horas, a fin de subsanar las pocasganas de aquellos profesores renuentes. 
También se ofrecieron pa ra participar en las clasesdel "grupo de referencia" con el fin de ayudar a los otros profesores. 

La oferta fue rechazada y a su vez la administración propuso que los estudiantes del segundo año de compensatoria participaran sólo en clases 
mixtas de deportes y tutorías durante un tota l de tres horas por semana. A los estudiantes de primer año de compensatoria les asignaron veintiuna 
horas de clases de compensa toria. Ambas situaciones eran contrarias al reglam ento. 

La di rección del centro declaró que losestudiantes del programa de compensatoria tendrían más horas de clase de "grupo de referencia" en la 
medida en quedi esen mUestras de que su conducta no sería conflictiva. Hay que recordar que losnuevos alumnos ni siquiera eran conocidos 
por el centro de enseñanza secundaria.Ta mpoco se informó alospadresde dicha modificación, aunque es algo a lo que obliga la ley de enseñanza. 

Losprofesores del programade compensatoria dirig ieron una cartaformal de protesta a la administracióneducativa y dichas medidas ilega lesfueron 
rescindidas después de un mes de clases segregadas. Durante el curso escolar existió poco apoyo de la direcciónde educación secundaria ode otros profesores 
afavor del trabajo y las metasdel programa de compensatoria y continuaron prevaleciendo las medidas disciplinariasseveras conestos estudiantes. 
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Se dejaron oir cri ticas por el hecho de que los profesores de compensatoria se esforzasen en organizar excursiones semanales amuseos y otras 
acti vidades cultura les, porque éstas fue ron percibidas a modo de privilegio que los demás estudiantes no tenian, La dirección del colegio se 
negó a aceptar los cri ter ios del personal del programa compensatorio de permitir una mayor flexibilidad en cuanto a la puntualidad por las 
mañanas y también rechazó una propu esta para que dos de sus estudiantes se pasasen al programa escolar normal. 

Análisis 

Existen una serie de procesos discrimina torios que opera en estecaso: 


Primero,se trata de un ejemplo de uso de chivos expiatorios, Un problema central en este incidente es la falta de preparación ala hora de introducir 

un cambio importanteen el centro educativo, como la llegadade un gran grupo de alumnos más jóvenes cuya asistencia aclase era obligatoria, Se 

hicieron muy pocos preparativos para recibir aun grannúmero de alumnos gi tanos en un centro que no tenia experiencia de trabajo con esta comunidad, 

Pero en vez de analizar las raices del caos resultantese echó la culpa de todoslos males casi exclusivamente a los estudiantes gitanos, 


La consecuencia inmediata es el aumento y di fusión de los estereotipos: "los gitanos son gente conflictiva", "no respetan las reglas", etc... Existe 

un tratamiento generalizado de todos los gitanos por ser causantes de problemas y todos son declarados "culpables" hasta que no demuestren 

su "inocencia", Las autoridades escolares insisten que ellos no están discriminando ni tomando actitudes racistas sino que el problema procede 

de los estudiantes "de compensatoria" , y esto no tiene nada que ver con el hecho de que sean gitanos, Sin embargo, el que la gran mayoría de 

ellos sean gitanos hace que este caso sea un ejemplo de categorización errónea supuestamente fundada en aspectos no-étnicos y que oculta 

la realidad de cómo operan los prejuicios, Al mismo tiempo, muchos padres y alumnos dieron rienda suelta asus sentimientos anti-gitanos, 


Se util izaron argumen tos queenfrentan los derechosde la minoría contra los de la mayoria en vez de respetar el derecho universal a la educación, 

Las medidas que tienen como fin "compensarles" por su historia de desven tajas socio-económicas, como hacer visitas a museos, son criticadas 

por ser injustas con los alumnos del programa no compensatorio, 


El resultado es la segregación, que no hace sino refo rzar la idea de que los gitanos son el origen del problema y disminuye la posibilidad de 

interacci ón con otros estudiantes y pro fesores que podrian servir pa ra derribar losprejuicios y estereotipos, Dicha segregación es resultado del 

aislacionismo escolar de losestud iantes gitanos, como ilustran los ejemplos de la dificultad que ponen losprofesores para que los gitanos asistan 

asus clases y la tendencia de los alumnos no gitanos a trasladarse aotros colegios, 


Se incrementan las medidas represivas y se rechazan laspropuestas de flex ibilidad, Se hacen rea lidad las profecías autocumplidas: "los alumnos 

gitanos no quieren estud iar", La falta de confianza de los alumnos gi tanos junto con las medidas represivas lleva aalgunos aprovocar incidentes 

con el fin de que.l es expulsen, y cuando lo consig uen se al ega que ello indica que "no son aptos para la enseñanza", Este círculo vicioso viene 

demostrado también por los obstáculos a los que se tiene que enfrenta r un estudiante gi tano qu e, habiendo sido asignado al programa de 

compensato ri a, quiere reubicarse en el programa esco lar normal. 


Existen muy pocas oportun idades rea les para que los estudiantesafectados o sus padres exp resen sus opiniones o defiendan sus intereses, El 

personal del programa compensatorio que luchó para defender los derechosde los estud iantes fue desped ido tras el segundo año del programa, 


La cobertura que dieron los medios a dicho incidente fue alarmista y sirvió para añadir leña al fuego, La prensa no se esforzó en entrevistar a 

la comunidad gitana ni al personal del programa compensatorio, Dicha cobertura inicia l negativa de la prensa hizo que el personal del programa 

compensatorio decidiese no denunciar públicamente lasmedidas ilegales quese tomaronel siguiente año porquecreyeron que una mayor cobertura 

pod ria acabar en una nueva espira l de tensiones y en un aumento de la imagen negativa del colegio, 
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La acción que tomó la dirección del colegió, ilegal, fue apoyada por el inspector regional de educación. Al mismo tiempo la administración central 
hizo poco para invest igar y proponer medidas que resolviesen el problema. 

Comentarios fina les 

Es un caso extremo pero no aislado de segregación de niños gitanos en el sistema español de enseñanza pública. Los siguientes datos relativos ala ciudad de 
Madrid en diciembre de 199737 aclaran la situación: hay muy pocos estudiantes gitanos en las escuelas secundariaspúblicasde Madrid. De un total de 54.000 
estudiantes sólo hay 299 gitanos (0,6%), y de ésos, 168 cursan programas de compensatoria; la tercera parte de estos alumnosestánrepartidos en sólo dos 
colegios.Podemos suponer que la asistencia a la educación secundaria de losniños gitanos aumentará con el tiempo y con una aplicación más encaz de la 
ley de enseñanza obligatoria hasta los 16 años. En las escuelasprimarias afina les de diciembre de 1999 el 5,7%(4.801) de los estudiantes eran gitanos. De 
estos 4.801 estudiantes gitanos, casi la mitad (2.208) asistian al programa de educación compensatoria. Este programa abarca también a1.000 estudiantes 
inmigrantes y 1.659 no gitanos. Hay una clara tendencia a relacionar automáticamente niños gi tanos yeducación compensatoria y a mantenerlos en este 
programa durante el resto de su carrera escolar. Lasprofecías autoal imentadas están muy enraizadastambién aeste nivel. Se asume que los niños gitanos 
tienen menos potencial para un próspero aprendizaje y como consecuencia se hacen menos esfuerzos para enseñarles, con lo que aprenden menos, etc... 

Existeuna tendencia muy marcada de repartir a los estudian tes gitanos en muy pocas escuelas. De las 150 escuelas públicas primarias de Madrid 
hay cinco que acogen más del 50% de los alumnos gitanos, teniendo la que más un 84%: 222 alumnos de un total de 263, lo que es unaclara 
violación de la normativa que estipula que debería haber una distribución igualitaria de estudian tes desfavorecidos en todas las escuelas. Este 
problema es aún más acentuado en las escu elas privadas. De un tota l de 165.000 estudiantes de primaria y secundaria en los centros privados 
sólo hay 999 gitanos, la mitad de los cuales cursan la enseñanza compensatoria. 

Esta manera de agrupar a los estudiantes es el resu ltado de varios factores. Por un lado existen procesos de lo que podría llamarse ghetización escolar. 
Es el caso en que un porcentaje determinado de estudiantesgitanos aveces lleva a los padres no gitanos a trasladar asus hiJOS aotros colegios en la 
creencia de que la enseñanza será mejor. No existen distritos escolares obligatorios por razones geográficas; los padres pueden pedir, con ciertas limitaciones, 
el ingreso en cualquier centro escolar. Por otro lado, lospadres gitanos prefieren los colegios que real izan esfuerzos en la adopción de medidas de apoyo 
a la educacióngitana, y a la inversa los colegios pueden desanimar aque los gitanos se matriculen con sólo dejar de hacer los esfuerzos especiales para 
satisfacer sus necesidades. También se han detectado casos de poner obstáculos burocráticos a la hora de matricular a los niños gitanos. La manera de 
agrupar a los gitanos se debe también en parte alosasentamientos que cuentan con una densidad de residen tes gitanos extremadamente elevada. 

Casi todos los análisis del problema de la exclusión de una parte importante de la comunidad gitana española subrayan que la clave de la integración 
está en el sistema educativo, tan to porque concede a la juventud gitana las herramientas necesarias para tener un futuro provechoso como queel colegio 
es el lugar ideal para desarrollar un medio intercul tural favorable pa ra todos los estudiantes. Mientras que se han hecho grandes progresos a la hora de 
mitigar la cuestión de la asistencia a clase, aún hay importantes problemas de absentismo, abandono temprano y fracaso escolar. Existen importantes 
deficiencias en la'preparación del personal docente quetrabaja con los estudiantes gitanos, unacarencia de programas especialmente diseñados para 
satisfacer las necesidades e intereses de losniños gitanos, yuna escasa atención al estudio de la historia y la cultura de la comunidad gitana en la escue la. 

La escasa asistencia de los estudiantes gitanos acolegios de enseñanza secund aria sigue siendo un problema importante. Es evidente que la 
legislación que amplia la educación ob ligatoria ha tenido un efectosensibleen los gitanos, pero la preparación ha sido insuficiente para hacer 
frente a este conflicto. El prob lema de la educación compensatoria en el caso descrito es un claro ejemplo de cómoalgunas veces las medidas 
supuestamente diseñadas como propias de una discriminación positiva pueden llevar a unasituación de segregación, fortalecimiento de los 
estereotipos y una mayor ruptu ra de la com unicación y confianzaentre los gitanos y la sociedad mayoritaria. 

37 Datos recogidos por la Consejeria de Educación de la Comunidad de Madrid y obtenidos a traves de una entrevista con un funcionario de esta Consejería 
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Caso 3.2.b) 

Obstáculos a la 
matriculación en 
Irlanda 

La familia Joyce había estado viviendo en las afueras de una pequeña ciudad del 
oeste de Irlanda durante bastantes años. Los hijos asistían a la escuelapública que 
estaba cerca de su casa. Durante el verano de 1998, con las escuelas cerradas por 
vacaciones, la familia se trasladó al oeste de Irlanda para visitar a una parte de su 
extensa familia. Volvieron antes de que abrieran las clases en septíembre, pero 
cuando los hijos fueron a clase el primer día tras las vacaciones se les dijo que ya 
no podían asistir a clase. Las razones que les dieron fueron : 1) Ya no vivían en la 
zona de captación y2) Habían dejado la zona y tendrían que rematricularse dentro 
de la zona de captación. 

Durante el verano, el consejo admin istrativo del centro se había reunido con el fin de revisar los lím ites de la zona de matriculación. Si bien la 
fami lia Joyce habíaestado den tro de esas fronteras, trasla revisiónse encontraba fuera. La pregunta es si la escuela fue consciente del ímpacto 
negativo que esta decisión concreta tendría sobre la familia Joyce y si lo que hicieron, que a simple vista puede parecer una po lí tica inocua, 
estaba facilitando la discriminación institucional contra esta fami lia traveller. 

La fami lia Joyce creía que estecambio se habíallevado acabo deliberadamente para excluirles y confesa ron que nunca habían sido bien recibidos 
por el coleg io. Sus hijos habían sido insultados por otros estudiantes sin reci bir castigo del director o de las autoridadesescolares. Otros padres 
se habian negado aque sus hijos jugaran con los traveller y se habían quejado de que la escuela estuviese cog iendo mala fama por acoger a 
al umn os traveller, lo que les había llevado aamenazar a las autoridades escolaresde reti rar a sushijos. La escuela estaba sensibilizada por la 
am enaza y se veían en peligro de perder a un pro fesor si un número importante de padres impedía a sus hijos asistir a clase. 

La sensación de que ex istia una táctica del iberada para excluirles se confirmó cuando un pro fesor visitante intentó cambiar la decisión de la 
escuela para permitirles asistir aclase. El colegía se negó tajantemente. Finalmente la situación se resolvió y la escuela les permitió rematrícularse 
una vez que el asunto apareció en todos los medios de comunicación nacionales y el Departamento de Educación intervino. Vale la pena observar 
la reacción del colegio. El colegio no estaba preparado para ayudar a la familia travellero para negociar con el los la vuelta de los chicos a clase. 
Esta falta de comuni cación por parte del colegio y el sentimiento de que no se les habia escuchado fue una experi encia muy desagradable para 
la familía y caus~ de bastante frustración. 

Existe la percepción o el estereotípo común hacia los traveller de que no están interesados en la educación, que los padres gitanos imp iden 
deliberadamente a sus hijos ir al colegio o que los traveller dan más importancia a viajar de un lado a otro antes que quedarse en un sitio y 
dar una educac ión asus hijos. La familia Joyce creía que era importa nte dar una educación asus hijos aunque ellos no la hubieran tenido. Sin 
embargo, estaba claro que ni la escuela ni la comunidad estaban por la labor. Estaban enfadados por los insultos y por la fa ltageneral de amabi lidad, 
lo esperaban de los no gitanos. Sentían que sus hijos tendrían que aprender a vivir con eso durante su vida, pero esta experiencia les llevó a 
preguntarse seriamente por el valor de la edu cación. Seguramente cua lquier padre se preguntará qué razones hay paraarriesgarse a ll evar a 
sus hijos a un medio donde su identidad no se ve positivamente reforzada. Con bastante frecuencia la situación ala que se enfren tan los jóvenes 
traveller en los colegios es mucho peor que en este ejemplo - su identidad se ve seriamente pisoteada y denegada. 
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Este inciden te concreto ocurrió en un contexto nacional donde el análisis dominante de las medidas a tomar se basaba en una política que se 
desarrolló entre los años 60 y 90 Yque veía la sola existencia de los traveffer como un problema. Este modelo, de corte conservador, entendió 
que la solución al problema consistía en integrar y asimilar a los traveffer en la comunidad. El Informe de la Com isión sobre la Itinera ncia lo 
expresó en términos nada dudosos: 

''Todos los esfuerzos encaminados amejorar ala población de itinerantes y a resolver sus problemas y todas las medidas puestas en 
marcha con este fin deberán tener siempre como objetivo final la absorción final de lositinerantes traveffers en la comu nidad general." 

Este es, una vez más, el argumento tipo que echa la culpa a los miembros de la minoría. Si los encargados de hacer po lí tica iban a segui r esta 
línea de opinión tergiversarían completamente el núcleo de las soluciones. En vez de percatarsede cómo tiene que cambiar el sistema educat ivo 
para acomodarse a la diferencia cultural, la solución debe partir de los travefler- que es como decir que los traveffer deben cambiar si quieren 
obtener el acceso a un "sistema educativo establecido como no traveff(f. 

Sin embargo esto conlleva la oposición a su cu ltura e identidad. Al definirlos como problema se ha llegado a "soluciones" orientadas por un 
lado a "compartir la carga" que suponen para el resto, adispersarlos y a reh ab ilitarlos, y por el otro, a convert irlosen objetos merecedoresde 
pena o co mpasión. La definición de trovefler como problema, con la consiguien te exclusión y marginación, ha llevado a una situación en la 
que los miembros de la mayoria creen que es bastante razonable e incluso justificable discriminarlos y excluirlos. 

Estecaso de estudio también sirve para subrayar cómo func iona la discriminación instituciona l. Loscriterios de matriculación, que favorecen 
aaquellos quellevan una vida sedentaria, les discriminan indirectamente. Los gitanos, al ser de mentalidad nómada, son colocados en una situación 
de desventaja lo que les obli ga a"escoger" entre sus trad iciones cul turales yaprovecharse del servicio. Se argumenta que si los trave ffer qu ieren 
progresar necesitan adaptarse y acomodarse al sistema vigente. 

La discriminación institucional es deli berada cuando la política de una institución excluye deliberadamen te a los miembrosde una minoríaétn ica. 
Pero muchas veces no es intencionada. La discriminación institucional en ma teria de servicios ex iste cuando los servi cios se diseñan de tal manera 
que no tienen en cuenta las necesidades de las minoríasétnicas. Asu mir que todo el queutil iza el serv icio procede del mismo medio cul tural 
da a entender que el servicio sólo sa tisface al grupo dominante. 

Con motivo del cierrede una escuela de primaria en 1996 que estaba ubicada en elCaso 3.2.c) 
asentamiento traveller de Enschede, casi todos los niños traveller comenzaron a 

Negativa a admitir 
asistir al colegio Z(Católico Romano) de Glanerburg. Este colegio estaba a3,5 kmniños traveller en un 
del sitio traveller y los niños tenían que cruzar una carretera de gran tráfico paracolegio holandés 
llegar allí. Por este motivo, la familia decidió matricular a sus hijos en un colegio 
más cercano. El director del colegio lo prohibió. Su réplica fue: "no podéis venir aquí 
porque si no van a venir todos los niños del asentamiento (el director utilizó la 
palabra holandesa para campamento que tiene connotaciones negativas) traveller y 
no quiero que mi colegio se convierta en un colegio de gitanos (aquí utilizó la 
palabra holandesa kampschool, que tenía lasmismas connotaciones negativas)," 
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Los padres se quejaron ofi cialmenteante la oficina contra la discriminación de Twente (ADB Twente). Hablaron con el director del colegio X 
pero no si rvió de nada por lo que elevaron una queja formal anteel Consejo Escolar y el Servicio de Inspección Escolar del Gobierno. Las autoridades 
se opusieron a la decisión tomada por el di rector del centro y, tras dosreun iones en las que se le llegó a amenazar con el despido, el director 
tuvo quecambi ar su decisión. Pi dió disculpas a los padres y les aseguró que sus hijos serian bien recibidosen el colegio. Si n embargo, el padre 
dudaba de la buena voluntad del direc tor y sus hijos todavia asisten a la escuela pri maria de Gl anerburg. El daño estaba hecho y se negó a 
llevar a sus hijos al colegio que gestionaba este director. . 

Esimportante subrayar las justificaciones queofreció el director para su postura discrim inatoria 

• Si admi timos a los estud iantes trave/ler los padres de los otros niñ os trasladarán asus hijos aotros coleg ios. 
• Los niños trave/ler necesitan más atención que los niños ho landeses 
• Los niños trave/ler no se relacionan bi en con los demáschicos 
• Debería matricularse a los niños trave/ler en colegiosespeciales [colegios que habían sido suprimidos tres añosantes). 

Acomienzos del año académico 1998/99, los habitantes de la ciudad deel su :3.2 .e1) 
Montemor-o-Velho organizaron manifestaciones de protesta exigiendo que tres 

Segregación de niños gitanos fueran expulsados de las clases de una escuela elemental. Como 
estudiantes gitanos respuesta a la manifestación se propuso trasladar a los tres niños a la escuela de 
en una Escuela 

una ciudad vecina. Sin embargo, también hubo protestasen esa ciudad que Elemental portuguesa 
imposibilitaron dicha medida. Una asociación de profesionales (WHICH) (psicólogos, 
sociólogos V trabajadoressociales) con el apoyo del Consejo Regional Escolar creyó 
que la mejor solución era matricular a los niños en la escuela de Montemor-o
Velho, pero poniéndoles en una clase diferente con un profesor propio. Los niños 
gitanos asistían a clase por la mañana Vel resto de los chicos por la tarde:Esta 
medida era una violación clara del derecho básico a la educación garantizado por 
la LeV de Educación de Portugaf38. 

Análisis 

Parael análisis de este caso se contó con un gran número de opiniones y de argumentos relacionados con la situación que hablan por sí solos. 
Por una lado los responsables de la decisión admi tieron que no era la solución ideal, pero si la única posible en ese momento. El presiden te de 
la asociación dijo: "desde mi punto de vista creo que sería un error tratar aestos chicos del mismo modo que a los otros chicos. Sé queestamos 
corriendo un riesgo defendiendo esta postura, pero creo que si no lo hacemos así estaremos cometiendo un error mucho mayor". 

38 Lei n' 115/97 de 19 de Setembro, que declara que los poderes públicos son responsables ala hora de garantizar el derecho de igualdad de oportunidades en el acceso ala escolarización. 
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Un profesor opinó: "No es la solución idónea, pero algo tenía que hacerse después de toda la polvareda que se montó, Estos chicos deberían 

estar can los otros estudiantes y mucho peor sería que no fueron al colegio", 


El Director Educativo Regional declaró: "Era una alternativa pacifica y toda el mundo estaba de acuerdo al respecto, Escogimos la alternativa 

más positiva que era mejor que la propuesta inicial que dio lugar a oposición, intimidación ya algunas reacciones negativas ", 


El delegado escolar añadió: "Quizás habia descontento porque en cierto modo lasniños iban aser excluidos de la educación, pero no podíamos 

responder a la violencia con más vio/encia ", Cuando se le preguntó qué ocurriria si más adelante se aparta a los niños del colegio, respondió: 

"Eso no sucederia jamás", 


Los vecinos y padres de los niños no gitanos dijeron que reaccionaron asi para "proteger nuestro modo de vida rural. Estamos acostumbrados a 

dejar las puertas abiertas yana vigilar nuestros casas," Expresaron el temor de que los gitanos podían ser una amenaza a la ley y orden en la 

ciudad porque: "los gitanos no se visten igual que nosotros, los niños gitanos causan problemas yson salvajes", "¿Qué va a pasar en el futuro? 

Que todos los gitanos van a venir aquí; aquí reciben ayudas sociales, aquí van sus hijos 01 colegio, la ciudad se convertirá en territorio gitano", 


"Son gitanos, Incluso si fueran pacíficos y se comportaran correctamente, no nos acostumbraríamos a vivir con el/os", 

"Les dan viviendas, les conceden ayudas sociales - nosotros no recibimos ayudas sociales", 

"Vendrán todos a Montemor porque hay un hospital y entonces tendremos que contratar guardias de seguridad porque 
los gitanos siempre crean problemas", 

Los chicos gitanos opinaban: 

"Dicen que robamos, que nos peleamos, nos insultan, Dicen que como somos gitanos somos ladrones, que robamos en las 
casas yeso es mentira, Lo que ocurre es que nosotros no aprendemos como el/os, nos gusta más jugar. A el/os les gustan 
otras cosas, no hablamos como el/os," 

Comentarios finales 

Es un caso evidente de estereotipización negativa, reacción racista y discriminación derivada contra la comunidad gitana, Los discursos 
de los vecinos de la localidad coinciden en apuntar a los gitanos como factor de contaminación social y como gente que pone en peligro 
su modo de vida, Como respuesta, las autoridades utilizan el argumento de la segregación para evitar el conflicto, legitimar las actitudes 
racistas de los habitantes y violar los derechos básicos de la minoria gitana, 

Este caso, aunque no es frecuente, tampoco es inhabitual. Por lo general, los niños gitanos están integrados en las clases con otros niños, 
Que compa rtan la misma clase no quiere decir que haya una educación intercultural eficaz, Los niños gitanos suelen sentirse distanciados 
de la escuela, Esto no se debe aque fisicamente se sientan segregados sino que hay problemas de adaptación, problemas en el curriculum 
escolar y problemas relativos a otros estudiantes, profesores y personal escolar, 
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3.3. CftSOS DE EXPULSión DE fftmlllftS GlTftnftS 

Caso 3.3.a) Este caso describe la expulsión de varias familias gitanas de una ciudad del País 
Barakaldo, España39 Vasco. El incidente implica barreras institucionales para alojar a las famiias 

gitanas, protestas racistas del vecindario contra estas familias, yla "solución" 
final del ayuntamiento que paga a las familias para que se marchen de la ciudad. 

Contexto y desarrollo 

Seis familias gitanas llevaban catorce años viviendo en un edificio de apartamentos de su propiedad en el barrio de Lutxa na de la ciudad de 
Barakaldo, cerca de Bilbao. En enero de 1995 el edificio sufrió un incendio y el Ayuntamiento se comprometió abuscar nuevas viviendas para 
las familiasafectadas. Pero pasaba el tiempo y las familias permanecían viviendo en la casa, que había quedado parcialmente destruida tras el 
incendio, sin que el Ayuntamíento hiciera nada para solucionar el problema. Finalmente un par de familias se trasladan a una iglesia cercana 
y posteriormente ocupan una casa abandonada en muy mal estado. 

Se organiza entonces un fuerte movimiento vecinal que pide la expulsión de las dos familias y se organízan manifestaciones. La presión vecinal 
obliga al Ayuntamiento a intervenir y la Concejalía de Bienestar Social se propone realojar a las familias. No lo consigue, pues 105 bancosse 
niegan a hacer préstamos y las inmobiliarias a alquilar a gitanos. Aunque existen pisos municipales vacíos no se ponen a disposición de estas 
familias. Frente a las violentas amenazas de 105 vecinos las dos familias regresan a la casa semi-derruida por el fuego. 

El movimiento de protesta no sólo apunta a las dos familiasque habían ocupado una casa sino que se extiendecontra las familiasque habian 
permanecido en el edificio incendiado. La única iniciativa del municipio es aumentar la vigilancia policial en el barrio y determinar que el edificio 
en el que viven 105 gitanos está en estado de ruina y tiene que ser demolido. Es tanta la presión que el Ayuntamiento prohibe que nuevas familias 
gitanas puedan empadronarse como residentes en el municipio y entregan a las seis familias doce millones de pesetas (72000 Euros). Las seis 
familias abandonan el barrio dos meses después de iniciarse el conflicto. 

Análisis 

Hay varios grupos involucrados en este incidente. En principio podria parecer que los actores principales son los vecinos, no tod os, sino 
aquellos que deciden organizarse para rechazar la ocupación de una casa por parte de 105 gitanos. Pero en el conflicto son también 
protagonistas las instituciones, 105 partidos y el ayuntamiento, que no sólo no resuelven el problema planteado sino que institucionalizan 
la exclusión mediante actuaciones ilegales. En una gradación que va de la desidia a la anticonstitucionalidad, discriminan mediante los 
siguientes actos: 

39 La información proporcionada p.or SOS Racismo de Vitoria se encuentra en : GARCiA DURAN, Isabel. Lutxana, Baracaldo ¿un conflicto racista?: expulsión de familias gitanas 
en 1995.Vitoria :SOS Racismo, 1996 
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o 	 la incapacidad o negativa de dotar de una vivienda a las familias gitanas cuando se quema la casa donde vivían. 
o 	 la negativa o incapacídad para rea lojar aestas familias en vi viendas de alquiler o propiedad pública una vez comenzado el conflicto. 
o 	 la voluntad de eliminar el problema prohibiendo el empadronamiento de nuevas familias gitanas. 
o la expulsión de los gitanos previo pago de un dinero para que se marchen. 

Un tercer grupo implicado son: los bancos, que se niegan a conceder créditos de vivienda a los gitanos; los constructores y propietarios que 
se niegan a alquilar casas a gitanos; la policía que no defiende a dos familias de un ataque; la fiscalía que no actúa frente a una decisión 
adm in istrativa que vulnera la legalidad; la prensa, queal narrar losacontecimientos, olvida dar la palabra a los protagon istas, en este caso las 
familias gitanas, y trata el tema como un "conflicto entre el vecindario y los gitan os". 

Lutxana es un barrio de clase social baja y degradado desde un punto de vi sta urbanístico, con graves problemas sociales y alto desempleo. Sin 
embargo, no debemos caer en el error de ana lizar el caso como consecuencia de que es un "barrio problemático". Hay barrioscon problemas 
sociales y sin rac ismo y otrosde clase media donde se dan conflictos simila res. Además, la ca usa no es sólo el vecindario, sino la intervención 
o inhibición de las autoridades 


Los veci nos se justifican con di ferentes argumentos: 


o 	La legalidad, pues los gitanos han ocupado una casa de otro propietario. Sin embargo, en otros casos de ocupación por parte de jóvenes 
okupas, éstos han obtenido el apoyo de los vecinos. El propietario de la vivienda muy deteriorada y abandonada no puso una denuncia, 
sino que lo hizo el movim iento vecinal por su cuenta. Por último, cuando las familias abandonan la casa ocupada, el movimiento se 
vuelve con tra los propietarios que sig uen viviendo en la casa que se quemó en parte. 

o 	El orden público: desde el principio el argumento es que Lutxana es una "ciudad sin ley". Aquí hay una pa rte de sentimiento de 
abandono por parte de un barrio castigado, p@ro también un tópico raci sta: los gi tanos como externos al orden soci al, traen el desorden. 
Si entran en una casa, pueden hacer cualquier cosa . Cuando el conflicto avanza losvecinos acusan a las fa milias gitanas de haberles 
am enazado y piden protección policial. 

o 	Argum entossanitarios: en un momento dado, prolifera el rumor de que variosniños no van al colegio por tener sarna. Veraz o no, los 
vecinos ponen denuncias a las autoridades sa nitarias. Se trata de nuevo del mito racista del contagio. 

o 	Los vecinos insisten continuamente en queel problema no es nuevo, sino de siempre, y en que no son racistas, sino que han sido 
manipu lados por los medios de comunicación. Los prejuicios y estereotipos más tópicos se repiten hasta la saciedad: que los gitanos "no 
quieren integrarse", que no sa ben administrarse aunque son ricos: "tienen video y teléfono que luego no pagan"; que no saben cuidar de 
sus niños "nos do mucha pena por los críos la formo que viven, aunque no dejan que se los /leven a un cen tro de acogída". In cl uso 
insisten en que el ayuntamiento debe hacer un seguimiento sobre cómo gastan el dinero que les dan para que abandonen la vivienda de 
su propiedad. 

El ayuntamiento expone varios argumentos: 

o La representante de bienestar social se justifica por la imposibilidad de encontrar casa a estas familias, culpando a bancos y 

constructoras. La ma la fe del argumento se demuestra porque: 


- mucho antes de empezar el conflicto, el ayuntamiento tendría que haber actuado ante el incendio de la casa propiedad de estasfamilias. 

- existen ca sas de propiedad públi ca vacías. 
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- en lasmismas fechas se hunde un edificio de la localidad y las 18 fam ilias ocupantes, payas desde luego, son inmed ia tamente 
realojadas por el ayu ntami ento. 

• La decisión de prohib ir el empadronamiento de dos familias gitanasse justifica por el conflicto de Lutxana. Como sucede amenudo es la 
supuesta conflictividad del grupo minoritario lo que justifica medidas de exclusión. 

• La decisión de dar dinero a las familias para que abandonen el edificio en ruinas y se marchen. Se argumenta que no se ha encontrado 
vivienda y que las familias gi tanas están de acuerdo. Donde se instalen no es asunto del ayu ntamiento. Hay que recordar que la medida 
es excepcional, pues lo habitual es realoJar a las fami lias cua ndo un edificio es declarado en ruina. 

Hay una serie de deficiencias que explican las causasde la discrim inación: 

• No se trata de carencias legales, sino de actitud política y pedagogia pol íti ca. Por otra parte, la legislación se usa en contra de los 

gi tanos. 


• Falta de comunicación y de espacios com unes para payos y gitanos. Estigma que persigue a los gitanosen España. 

• Falta de capac idad de resolver conflictossin recurrir a la violencia o a la eli minación del otro por parte de la soci edad civil, actitud 

superficial de la prensa, etc. 


• Falta de capacidad política y de sensibílidad de las institucionespara enfrentarse al descrédi to o a otros problemas alojando a las 

fam il ias gitanas cuya casa se ha incendiado o defendiendo sus derechos de ci udadania. Capacidad para hacer algo ilegal, prohibir 

empadronamiento, sin escándalo, lo que se expli ca por el racismo de la sociedad mayoritaria. 


• Ca rencias en las intervenciones socioeconómicas en barrios obreros o pobres para mejorar el nivel de vida de sus vecinos y para facilitar 
la integración de todos/as 

Comentarios finales 

Éste es un caso aislado pero en cierto modo también co mú n. Es aislado porque son muchos los gitanos y no gitanosque viven en buena vecindad 
o se ignoral1 sin conflictos, y común porque un repaso de la cobertura que hacen los medios in formativos de cuestiones relacionadas con la 
comu nidad gitana muestra que los casos de rechazo a la vecindad de gitanosse producen periódicamente en muchasciudades y pueblos, con 
esquemas similares. Son de dosti pos que no se distinguen fácilmente: 

• bien se rechaza la presencia de gitanos pobres en el barri o, asociándolos normalmente con problemas socia les como la droga o la 

delincuencia, 


• o bien se rechazan proyectos de realojo de famil ias gitanas que antes vivían en mal as condiciones o asen tamientos de un periodo 
anterior. Se mezcla el rechazo a los gitanos con el rechazo a laspoliticas de vivienda o urbanísticas de los ayuntamientos. Se centran los 
problemas de la comunidad en la parte másdébil con muchas posib ilidades de sali r ganando. Los poderes públicos no suelen defender 
los derechos de las "minorías" si encuentran un modo de quitarse el problema de encima, desvián dolo aotro barrio o tapándolo. 
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Ca"o 3.3.b) 	 Este caso describe la expulsión de una familia gitana extensa de su propiedad en 
la ciudad portuguesa de O/eiros. El problema incluye protestas racistas por parteOleiros, Portugal 
del vecindario apoyadas por el ayuntamiento que finalmente paga a la familia 
para que se marche de la ciudad. 

Una familia gitana de unos cuarentamiembros vivía en un terreno que habían comprado en 1994 en la ciudad de Oleiros, Portugal. En otro tiempo, 
algunos miembros de la familia habían sido encarceladospor tráfico de drogas yasalto. Pasado el tiempo ycomo consecuencia de ciertos conflictos 
con los vecinos de la ciudad se organizan protestas contra los gitanos, las carreteras se bloquean y se lanzan amenazas anónimas. 

En agosto de 1996 el ayuntam iento ordenó la demolición de las casas gitanas con el argumento de queestaban ilegalmente construidas y de que 
la propiedad forma parte de una Reserva Agrícola Nacional. El Tribunal Administrativo de Oporto apoya esta decisión. El alcalde exige la expulsión 
de la familiay las protestas de corte agresivo obligan a la familia aabandonar su propiedad. Los habitantes de Oleiros y de las ciudades vecinas de 
Cervaes, Amares yCabanelas bloquean todos los intentos de la familia gitana de encontrar otro alojamiento. Se presiona a los propietarios para que 
no vendan o alquilen espacio o tierras a la familia. El Gobernador Civil de la Provincia de Braga acusa a losmanifestantesde racistas y xenófobos. 
Los habitantes de la ciudad, por su parte, le acusan de "equiparar los derechos de los gitanos yel derecho a la seguridad de los ciudadanos en el 
mismo plano". 

En octubre de 1996 y tras un tiempo ausente, J.G, el cabeza de familia, vuelve a la región y consigue alquilar un terreno en Briteiros, Guimaraes. A 
finales de ese mismo año los vecinosestaban frenéticos y se manifestaron contra la presencia de la familía. En enero de 1997, el Gobernador Civil 
expresa su apoyo a las intenciones de la familia de regresar a Oleiros lo que le lleva a enfrentamientos serios dentro de su partido. Los habitantes 
de Oleiros organizan grupos de vigilancia en torno a la propiedad de la familia gitana con el fin de impedir su vuelta. El Gobernador Civil anunc ia 
su intención de aloja r a la familia en un edificio de Ponte de Lima, pero poco después de esta declaración la casa se incendia misteriosamente. 

En febrero de 1997, las autoridades locales acuerdan comprar con fondos públicos la propiedad de la familia en Oleiros y hacen una donación 
privada por un total de 20.000 cantos (unos 100.000 Euros). J.G. accede,a pesar del consejo de su abogado que le dice que no está "vendiendo 
su terreno, sino que está poniendo precio asu libertad". En marzo de 1997, la Guardia Nacional Republicana asalta el camp amento de la familia 
en Bri teiros y encuentra enterrad os 700 gramos de heroin a. Varios de los hijosy cuñadas de J.G. son detenidos. J.G., qui en no se encontraba 
en ese momento en el asentamiento, es detenido unos días más tarde. 

En abril de 1997, un grupo de vecinos de Cabanelas bloquea las carreteras en protesta por la presencia de la esposa de J.G. y 30 jóvenes, nietos, 
la mayoria, de J.G., cuyos padres habían sido detenidos en Briteiros. La Guardia Nacional Republicana detiene a la esposa de J.G. y encuentra 
una bolsa de polvo blanco que resultó ser harina y parece que fue dejada allí por los vecinos con el fin de perjudicarla. Los chicos quedaron 
desamparados durante varios dias hasta que miembros de la Cruz Roja llegaron al lugar de los hechos. 

En abril de 1998, J.G. fue declarado inocente de losca rgos de tenencia y tráfico de drogas y regresó al distrito de Braga con el fin de buscar un 
sitio para vivir. Intentó establecerse en Maximinos, Tebosa Famalicao y Braga pero la Guardia Nacional Republi cana le expulsó. Intentó sin éxito 
llevar acabo un trato que había negociado en Pavo ade Lanhosa antes de ser detenido de nuevo y no pudo recuperar la fianza de 1000 cantos. 
Al final, logró asentarse en un asentamiento de la zona de Braga donde otras familias gitanas habian vivido durante décadas. En octubre de 1998, 
JG. negociaba la compra de un terreno en Olivera cuando los vecinos decidieron reco lectar fondos para bloquear el posible acuerdo. 
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En este caso, tanto los vecinos como las autoridades locales participaron en un movimiento de expulsión física auna familia gitana de sus propíedades 
y su ciudad con amenazas y declaraciones rac istas. Se expulsa a la familia por ser gitana y porque supuestamente trafícan con drogas - un 
delíto que no llegó a probarse. El hecho de que algunos miembros de la familia hayan estado en la cárcel se utiliza como Justificación de la 
expulsión, no sólo de determinados miembros, sino de toda la família. Otro argumento utilizado por los vecinos es la depreciación del valor de 
sus propiedades. El hecho de que al final se compre la propiedad familiar sólo obscurece el hecho de que se han violado bajo la amenaza de la 
violencia losderechos humanos basicos de libertad de movimiento y de elección del domicilio. 

Caso 3.3.c) Este caso describe el pago a familias gitanas con el fin de que abandonen el 
Driebergen, Holanda asentamiento oficial de la ciudad de Driebergen. 

Durante más de una década, unos cuantos trave/ter han estado viviendo en el asentamiento de parada oficial del municipio de Driebergen. Algunas 
plazas de aparcamiento de este sitio estuvieron vacías durante varios años. En 1999 cinco familias gitanas se asentaron en el lugar. Hubo fricciones 
entre ellos y las familias gitanas que vivían allí. 

Unos meses después la autoridad local ofreció acada una de las cinco famili as 120.000 guilders holandeses (un total de 270.000 Euros para todo 
el grupal con tal de que se fueran del asentamiento y no regresaran jamás al municipio o a los alrededores. Un gitano firmó por losdiez adultos. 
lasfa milias gitanas se fueron de Driebergen pero desde esemomento no tenían residencia. Unos días después la policía les escoltó aun aparcamiento 
cerca de la autopista A12. No pudieron encontrar un asentam iento alternativo ni alquilar una casa en tan poco espacIo de tiempo. 

El caso saltó a los medios de comun icación y como resultado de la controversia suscitada el alcalde de Driebergen y los concejales se vieron 
obl igados a dimitir. El Secretario de Estado holandés negó que aquello hubiera sido un caso de discrimínación porque el acuerdo contractual 
fuevoluntario. También negó que se necesitaran asentamientos en Holan da y declaró que las familias gitanas eran las únicas responsables de 
la situación porque molestaban asus vecinos. Dos de las famil ias acepta ron posteriormente la vivienda social tras devolver el dinero que les 
hab ían dado pero por ahora se descon oce la suer te de las otras tres familias. 

3.4 En El AmBITO lHBORHl 

Caso 3.4.;]) Tras haber rea lizado un curso de formación en artes gráficas, un joven gitano de 

Rechazo a contratar a la provincia de Zaragoza, España, se presenta a una entrevista de trabajo. Su 
un gitano en España profesor yotros dos candidatos de su escuela le acompañan. Aunque el gitano es 

el más apto de los tres, el patrón afirma que no le va a contratar porque es 
gitano. No se realizó denuncia alguna. 
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l;¡'O 3.4.b) 

Negativa a alquilar 
un local comercial en 
Portugal 

En la ciudad de Maia (Portugal) un gitano, el señor X, está interesado en alquilar un 
local comercial. Habla por teléfono con el propietario que le in forma de las 
condiciones yprecio de alquiler. El señor Xprepara la documentación requerida y 
visita al propietario. Al día siguiente, sin embargo, el secretario del propietario 
informa al señor X que hay un problema y que necesita la firma de dos personas más 
para formalizar el contrato. Unos días después se le informa de una nueva condición: 
debe pagar tres meses por adelantado. El señor X acepta las nuevas condiciones pero 
unosdías más tarde el propietario se pone en contacto personalmente con el señor X 
para informarleque ha recibido unaoferta de venta, una excusa que al señor X le 
parece falsa. Él señor Xestá convencido de que las nuevas condiciones y la negativa 
final a alquilarlo se deben al hecho de que el propietario se ha dado cuenta de que el 
señor X es gitano. El señor Xopta por ir ajuicio pero finalmente desiste porque no 
puede probar que se trate de un caso de discriminación. 

Entre losmuchos casos de discrim inación laboral detectados hemos escogido un caso flagrante de rechazo directo y claro de un joven gitano en 
situación de trabajo y un caso de discriminación a la hora de alquilar un local de negocios. De los testimonios recogidos a gitanos y a profesionales 
quetrabajan en programas de empleo este tipo de discrim inación es muy común y es muy difícil de demostrar. Por lo general, la razón del rechazo 
no se declara abiertamente pero cuando sucede así no hay testigos ni pruebas tangibles que pudieran util izarse en un juicio. Los estereotipos a los 
que se enfrentan los gitanos y los trave/lers ocurren en el contexto de la solicitud de empleo: "son unos vagos, no les gusta trabajar, no te puedes 
fiar de ellos, no cu mplen la disciplina", etc.. . En el primero de los casos que presentamos, las razones esgrimidas fueron declaradas abiertamente, 
pero no suele ser habitual. Siempre está la excusa de que hay otra persona más cualificada para el puesto. Es interesante advertir que aveces los 
empleadores no tienen problema alguno en contratar aun gítano pero quesus cl ientes no lo veríancon buenosojos ni sus otros empleados le aceptarían. 

No se pueden encontrar datos que midan la amplitud de la discriminación relativa a gitanosquebusquen empleo o a aquellos que quieren acceder 
a los recursos necesarios para montar un negocio. Los informes ofic iales de discrimi na ción en el ámbito laboral son muy pocos. Existen pocos 
ejemplos de disc"riminación positiva o de ejemplos de trabajo de campo hecho con empleadores pa ra animarles aque contraten gitanos.Tanto 
los sindicatos como las orga nizaciones laborales han desviado la vista para no encarar los problemas de los trabajadores gitanos. 

Al intentar explicar la desproporción tan grande que existe en el número de trabajadores gi ta nosen el mercado laboral se suele ca rgar las tintas 
sobre los propios actores por su escasa "formación", "motivación" o "buenos hábitos laborales". Como ejemplo de este fenómeno basten las 
implícitas conclusiones a las que llegó una reciente investigación parlamentaria sobre la situación de la comunidad gitana40 que en momento 
alguno menciona los posibles obstáculos de prejuicio y discriminación que surgen por parte de los empleadores. Se hace especia l hincapiéen 

40 Informe de la Subcomisión, creada en el seno de la Comisión de Politica Social y Empleo, para el estudio de la problemática del Pueblo gitano, publ ished in Boletin 
Oficia l de las Cortes Generales el 17 de diciembre de 1999 
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la neces idad de programas de formación para <:1 empleo, específicos para gitanos, que deben ser situados en un contexto global que plantee 
y elabore medidas para luchar contra la discriminacíón en el mercado laboral. La frustración que provoca un rechazo continuado en el mercado 
laboral puede llevar a reacc iones pesi mistas y negatívas que podrian convertirse en una barrera más para conseguir el empleo; otro caso más 
de profecías autoalimentadas. Con respecto a la extendida creencia de que los gitanos no quieren trabajar baste decir que, segun la antropóloga 
Teresa San Román, e1400f0 de los gitanosespañoles tenian empleos remunerados en los años 50 y 60 pero que se vieron gravemente afectados 
por la resultan te reestructuración económica41 . 

La discriminación laboral es quizás el problema numero uno al que se enfrentan los gitanos. Por un lado se lesniegan los recursos económicos para 
obtener un más que aceptable grado de autonomia personal, lo que trae como consecuencia el que haya una fuerte dependencia de los beneficios 
sociales o tengan que trabajar en actividades que les reporten beneficios económicos marginales como la recogida de material o la ventacallejera. 
Además, estas actividades suelen estar estigmatizadas y poseen la vitola de "profesiones gitanas". En algunos casos existe una relación directa entre 
las fuertes barreras para ganarse la vida yciertos tipos de actividad criminal. Esta discriminación es muy destructiva para sus victimas en cuanto 
que decae su confianza en el futuro y en las oportunidades para la participación en la sociedad como se ha expresado en muchos de los testimonios 
recogidos en este estudio. La escasa representación de gitanos en la fuerzade trabajo se utiliza para reforzar el estereoti po de que no quieren trabajar 
o integrarse en la sociedad. Yfinalmente, la falta de acceso real al mercado de trabajo les niega la posibilidad de participar con otros miembros 
de la sociedad en uno de los cam pos sociales másimportantes y privileg iados de contacto social y comunicación intercultu ral. 

3.5. En El SISTErnH PEnHl 

Caso 3.~:1) 	 Según una reciente investigación dirigidapor el grupo Barañi42 bajolosauspicios de la 
Oficina Oaphne de la UE, se ha descubiertoqueel 25% de las mujeres españolasNúmero 

reclusas songitanas. La investigación concluye que este elevadonúmero se debe
desproporcionado de 


mujeres gitanas en principalmenteaprocesos discriminatorios dentro del sistema judicial penalque 

las cárceles españolas provoca que las mujeres gitanas seanmás perseguidas, detenidas,juzgadas y 


sentenciadas apenas de prisión más largas con acceso más restringido a la.libertad 
condicional ya unaprontaliberaciónque lo dispuesto para otros sectores de población. 

La discriminación que sufren las mujeres gitanas en el sistemajudicial penal se debe avarias razones y en varios niveles. No existen datos fehacientes 
que indiquen queel po rcentaje de mujeres gitanas involucradas en actividades cr iminales sea mayor que el de otrossectores de población. No 
obstante, los deli tosen los que suelen estar más involucradas son aquellos que están mas fuertemente perseguidos, como por ejemplo el tráfico 
de drogas y el asalto y robo. El trá fico de drogas en barriadas gitanas segregadas es mucho más visible que en otros circu itos de drogas y son 
bla nco fác il para la pol icía, que está más motivada por lasprotestas vecinal es. 

41 SAN ROMAN, 1, Lo diferencio inquietante, Madrid: Siglo Veintiuno, 1997 

42 EQUIPOBARAÑi, Op cit 
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Los gitanos se convierten en chivos expiatorios, por ejemplo, cuando les hacen responsables de los problemas derivados del abuso de las drogas. 

Estos estereotipos históricos se acomodan perfectamente a la comunidad gitana y a las actividades criminales. Una vez que han sido detenidos, 

los gitanos se encuentran frente a los jueces y fiscales que comparten gran parte de los extendidos prejuicios predominantes en el resto de la 

población, lo cual puede traer consigo la falta del suficiente respeto para los derechosciviles básicos como la presunción de inocencia. Dicha 

situación puede afectar la decisión de procesar, de sentenciar y de considerar las posibles alternativas al encarcelamiento. 


Casi la mitad de las mujeres encarceladas tiene abogados de oficio que además de estar poco preparados para defender asus clientes gitanos, 

apen as han tenido contacto previo con ellos, lo cual hace difícil esta blecer la necesaria relación cliente-abogado. Los funcionarios de prisiones 

poseen amplios poderes discrecionales para garantizar la libertad condicional y la pronta libera ción, y sus prejuicios pueden ser un factor 

determinante en la toma de decisiones. la discriminación emana del uso de criterios cargados de prejuicios tales como si el recluso va avolver 

auna barriada donde hay malas influencias, o bien si ha aprendido a respetar las normas sociales. 


Para lelamente existen muy pocos programas de adaptación penitenciaria en la cárcel que se acomoden a las mujeres gitanas. Estos mismos 

prejuicios, asi como la falta de contactos, hace mucho más difícil que se produzca el perdón por parte del Ministerio de Justicia. 


Otro factor importante atener en cuenta es el papel que juega la prensa a la hora de constrUir y perpetuar imágenes falsas de la comunidad gitana, 

que las retrata con más tendencia a la criminalidad que al resto de la población. Numerosos estudios sobre los medios de prensa realizados por la 

Unión Romaní revelan que existe un número excesivamente alto de noticias de prensa que vinculan a losgitanos con las drogas y el crimen. 


Los integrantes del sistema judicial de lo penal explican que sólo están aplicando las leyes, que su trabajo es meramente técnico yque la discriminación 

es imposible; que tratan a todos por igual y que si envian a las mujeres aprisión es porque son culpables. Se niegan areconocer que existan procesos 

de selección,en los que muchos otros culpables de delito tienden aesca par por las rendijas del sistema judicial penal. Todos (el sistema judicial) están 

de acuerdo en que la causa del delito es la exclusión, y la mayoria de ellos [salvo los funcionarios de prisiones) dice que la cárcel es contraproducente 

y que la prohibición de las drogas y el consiguiente castigo severo no tiene sentido. Sin embargo, sostienen que son sólo un eslabón de la cadena y 

no pueden hacer nada para cambiar el sistema. Todos aseveran que el racismo es un cáncer pero sólo identifican el racismo con actos abiertos de agresión 

oencendidas declaraciones, lo cual les hace sentirse ajenos al problema porqueno cometen actos agresivos y por consiguiente no son ni racistas ni 
discriminan. También insisten que no existe racismo por encarcelar a las mujeres gitanas sino que se las encarcela porque cometen actos delictivos. 

La mayoría de los agentes involucradosapuntan tajantemente que la responsabilidad recae en el sexismo imperante de los hombres gitanos 
hacia sus mujeres aunqueel estudio Barañi aclare que hay más gitanos encarcelados que gitanas y que la realidad sea bien distinta. El problema 
parte de un proceso de criminalización afamilias enteras y barriadas. la explicación del sexismo como la única causa del problema es un modo 
perverso de culp~r a la victima. las restricciones a las que se enfrentan las mujeres gitanas se debe al "primitivismo" de los gitanos varones, y 
no se reconocen las gravesrestricciones que lesson impuestas como resultado de los prejuicios de la soc iedad mayoritaria. 

En términos oficiales no existe reacción alguna de los miembros del sistema judicial penal ni del gobierno frente aesta discriminación. Los miembros 
del sistema Judicial admiten sólo a título individual que probablemente sea cierto pero que toda la responsabilidad no ha de recaer sobre ellos 
sino sobre otros sectores del sistema. Los jueces culpan de discriminación a la policía o a los funcionarios de prisiones. No ha habido respuesta 
a la exigencia de que se anule la obligación de presentar pruebas; por lo que es el sistema Judicial el que debe demostrar que la discriminación 
no existe o debeelaborar los medios para reducir sus efectos. 

En este caso encontramos importantes déficits: déficits legislativos que castigan con mayor dureza aquellos delitos que son cometidos por personas 
marginadas o excluidascomo los gi tanos. Déficits políticos que señalan como chivo expiatorio a las poblaciones minoritarias responsables de 
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los problemas de drogas. El enraizado prejuicio existente en las fuerzas de seguridad, fiscales,jueces y funcionarios de prisiones influye negativamente 
a la hora de tomar decisiones re la tivas a los individuos gitanos. Hay una falta de voluntad general en darse cuenta del problema que supone 
el elevado numero de personas de una minoriadeterminada en la cárcel yen aceptar como solución la idea de que largas penas de cárcel sirven 
para disminuir los probl emas de abuso de drogas y marginación social. El daño que dichos procesos causan en las mujeres y en sus familias no 
se percibe con facilidad. De hecho, las largas penas de cárcel pueden ser un factor de desestructuración personal y familiar que aumenta las 
posibilidades de recaida en el del ito, una forma particu larmente irónica de profecía autoalimentada. 

Otro sector en déficit es la dificultad creciente de muchas familias gitanas aganarse la vida decentemente debido a la discriminación laboral 
o las orden anzas municipales que prohiben la venta callejera, etc... Al mismo tiempo, la construcción de barriadas y ghetos de viviendas públicas 
sepa rados del resto ha tra idoconsigo la ruptura de 105 procesos mediadoresque ha sobrevenido en la dificu ltad queafrontan los "viejos" gitanos 
para oponerse a las actividades ilegales de sus mi embros. Paralelamente, las estrategias policiales para lleva r las drogas a la periferia urbana 
contribuye mucho a una permisividad que ha extendido esta actividad en un numero elevado de barriadas. 

Al no reconocerseabiertamente la dinámica discriminatoria de estosdéficits se tiene la negativa visión de que los estereotipos respecto a la criminalidad 
de los gitanos son verdaderos. Si no hubiera discriminación, como se declara, el número tanelevado de reclusos tendría que deberse aun aumento de la 
actividad criminal. Se teme que sacar ala luz pública el elevado número de reclusos puedetener efectos demoledores en la percepción social que se tiene 
de los gitanos, temor compartido tanto por el grupo Barañi comopor las numerosas asociaciones gitanas. Este es uno de los efectos más perniciosos del 
proceso en sí la mordaza nos impide denunciar una forma de discriminación tan destructiva. Ha de advertirse que el elevadonúmero de reclusos gitanos 
en las cárceles no es un aspecto novedoso pero si lo es el que nunca se haya reconocido como problema ni mucho menos como problema social. 

En la mayoría de los sectores de la sociedad no existenni mecanismos ni indicadores sociales que detecten estadísticamente la escasa representación 
de gitanos en los estamentos deseables osu elevada presencia en los indeseables, lo cual lleva apasar por alto la existencia de discriminación institucional 
oestructu ra l. El con tinuo procesode culpar a los gitanosde sus problemas en vezde reconocerlesvíctimas de un profundo proceso de marginación 
ilustra la falta de con tactos, escasos conocimientos y menor interés que la gran mayoría de los no-gitanos tiene respecto de la culturay realidad 
gitana y que fortal ece los arra igadosestereotipos y prejuicios. Esto es incluso más evidente entrelos profesionales del sistema penal que sólo entran 
en contacto con los gitanos a través del sistema judicial. 

Caso 3.5.b) 

Acciones policiales y 
judiciales en Kells, 
Irlanda 

Las fuerzas de seguridad declararon que tenían miedo por los disturbios que se 
pudieran originar tras un entierro traveller en la ciudad de Kells, condado de Meath 
en julio de 1999, con lo que desplegaron acasi ochenta agentes de policía que 
hicieron controles en todas las carreteras de acceso. Las patrullas policiales tomaron 
la ciudad yun gran número de bares y tiendas cerró mientras duró el entierro. 

Las extremas medidas de segu ridad apareci eron en todos los medios de com un icac ión el día del ent ierro y un portavoz policial las justificó en 
una declaración; el Inspector Jefe aprobó la decisión de cerrar la ciudad. 

Unos 300 a 350 gitanos se habían congregado para asistir al entierro, al que muchos acudían desde el Reino Unido. Estaban molestos con la 
actitudde "cerrar" la ciudad y las noticias que aparecieron en la prensa sólo sirvieron para reforzar los estereotipos y los prejuicios einterpretarse 
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como un incremento del odio. Los traveller, que reconocieron que habia cierta tensión entre las famil ias que asistieron al funeral y declararon 
que necesitarian cierta presencia policial, se sintieron ofendidos por el elevado número de fuerzas de seguridad y consideraronuna afrenta mayor 
el que los bares y las tiendas cerraran sus puertas. 

Los incidentes se iniciaron despuesde l enti erro de un travellerque habia sido asesinado en una reyerta. Se creia que el crimen habia sucedido 
tras una riña entre dos fami lias traveller. Las reyertasson una constan te entre los travellery la policia. Un cierto número de miembros de ambas 
famili as son responsables de instigar y perpetuar dich as reyertas y son los gitanos los que sufren por pa rt ida doble las consecuencias: 

• En su comunidad, su fren presiones internas para quese sumen a la reyerta y sufren tam bi én por la violencia in fligida 

• Fueran de su comunida d, porque se les retrata como criminales violentos 

Era la primera vez que una ciudad se habia cerrado por un funeral travelleraunque la policia en aquellos momentos indicó que esta med ida era 
una alternativa para el futuro. Se ha convertido en moneda corriente la fuerte presencia policial en los entierros de gitanos. Dicha acción discriminatoria 
dice muy poco en favor de los traveller y es muy di ficil espera r que los traveller con fien en la policia cuando se les ofende de esta manera. 

La cobertura mediática sobre las reyertas ocurr idas suele estar desvi rtuada y enardece los ánimos. Los medios deberian darse cuenta del papel 
que juegan a la hora de perpetuar estereotipos y prejuicios hacia los travellerr. Un ejemp lo de dicha irresponsabilidad se observa en un articulo 
de la periodista Mary Ellen Synon que fue publicado en un periódico de tirada nacional en 1996. La señora Synon retrata a los gitanos como 
personas "que viven peor quelas bestias, pues las bestiaspor lo menosse guian por instinto. La vida traveller no cuenta con el intelecto ennoblecedor 
del hombre ni con el instinto sensato de los anima les. Esta cultura de la chatarra no tiene log ros, ni am biciones intelectuales, ni posee disciplina 
ni razona. Esta es una maraña, y lo sorprendentees queno todoslos individuos que se crian en esteambiente salen mal. Hay individuos entre 
la pob lación gitana que no se convierten en malos." 

Caso 3.S.e) 	 Este caso tra ta de las agresiones racistas que sufrieron las familias gitanas en un 
pueblo del sur de España y la falta de medidas j udiciales que se tomaron paraPersecución malograda 

de ag resores racistas 	 perseguir dichas acciones delictivas (la falta de acción por parte del sis tema 
en Algodonales. España 	 judicial para investigar siquiera, ni mucho menos procesar, los delitos aparen tes) 

En la partealta del pequeño pueblo de Algodonales, con una población de alrededor de 6.000 habitan tes, vivian desde hacia más de 25 años 
unas cinco fami liasgitanas, siendo todos ellos parientes entre si. Se trata de fami lias totalmente asentadas en el pueblo, que por otraparte no 
responden a"estereotipos de fam il ias gitanas", habiendo desempeñado algunosde ellos profesiones como la de Guardia Civil, y habiendo contra ido 
matrimonio con no gitanos. 

Diciembre de 1996 marca el comienzo de ciertos altercados juveniles. En uno de estos altercados, en concreto el martes 23 de diciembre,anterior 
a la manifestación, se vieron implicados algunos miembros de las fam ilias gi tanas. Al dia siguiente miércoles se produce un nuevo al tercado 
entre otrosJóvenes no gitanos. A partir de ahi se co nvoca una manifestación que se supone contra la vio lencia pero que degenera en proclamas 
racista "PAYOS si GITAN OS NO" yque intenta dirigi rse a la zona donde viven los gitanos paraexpulsarlos. La efectiva intervención de la Guardia 
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Civil que acordonó la zona y desvió la manifestación fue lo que evitó que los manifestantes alcanzaran las casas donde habitan las familias 

gitanas. 


Las cinco fa mil ias denunciaron haber sido victimas de insultos y amenazas racistas y presentaron videos de prueba. El juez de instrucción se 

niega a investigar y archiva el delito. Se apela la decisión al Tribunal Provincial que, tras una larga espera, se niega areabrir einvestigar el caso. 


Esde señalar que las au toridades loca les y regionales denunciaron públicamente los delitos racistas y expresaron su firme creencia en el sistema 

judicial que actuaria para defender los derechos de las familias gitanas. 


El incidente muestraun número elevado de procesos discriminatorios. Por un lado el de las actitudes abiertamente racistas yamenazas violentas 

con tra las familias gi tanas. Se les considera chivos expiatorios y se les culpa de las tensiones generadas por las peleas entre los jóvenes del pueblo, 

por la participación de algunos gitanos en una de ellas. La cobertura mediática da una versión distorsionada de las peleas, tratando la noticia 

como conflictos entre payos y gitanos (la prensa suele utilizar la palabra "reyerta" en las peleas en que intervienen gitanos y esta palabra se 

utiliza constantemente). No se da la oportunidad a las familias gitanas a expresar su opinión en la prensa. 


Aunque las autoridades locales y regionales junto con varias asociaciones gitanas denuncian estos incidentes, deberia subrayarse la clara 

discriminación demostrada por el sistema judicial que se niega a investigar los hechos y a perseguir a los culpables de un caso flagrante de 

racismo. El fallo del sistema Judicial atomar medidas tiene importan tes repercusiones: por un lado castiga implicitamente la grave actitud racista 

y se refuerzan los estereotipos relativos a los gitanos como causan tes del problema. Paralelamente debilitalas expectativas que los gitanos tienen 

de la jur isprudencia porque no reciben un trato justo de las autoridades, lo que supone nuevos obstáculos a la desconfianza mutua. 


Este caso no es aislado. En Españaocurren ataques violentos con frecuencia y amenazas a las familias gitanas. El tratamiento que el sistema 

jud icial hace de los agreso res suele ser bastante benigno. Este fue el caso de Mancha Real, donde el alcalde no fue castigado con la dimisión 

a pesar de que fue uno de losresponsablesdirectos en la quema de las casas gitanas en esta ciudad. 
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